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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

informándole que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legalmente 

concedido para tal fin. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA-COMFAMILIAR ANDI NIT. 890.303.208-5 

DEMANDADO: ALEXANDER CORTES SALAZAR C.C. 94.490.343 

RADICACIÓN: 760014003007202100828-00 

 

Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 6 DE DICIEMBRE DEL 2021 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63056b3510ae1111919b829f45a514730df035c1b1d654dc39447fafd7f17416

Documento generado en 03/12/2021 08:36:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


